
Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Santiago de Querétaro, Qro., a 08 de febrero de 2011
Oficio Núm.: ESFE/781

Asunto: Se envía Informe del Segundo Semestre 2009

DIP. ARQ. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA QUINCUAGÉSIMA
SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE

En cumplimiento a lo dispuesto en 19sartículos~13 f@cción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior
=del Estado de Querétaro, me permito remitir~a Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta Pública de la

Entidad denominada Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ)

correspondiente al periodo compredido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2009, el cual consta de 23 hojas,

marcadas con los Folios del 000000 al 000022.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en

los articulas 41, 43 Y44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo.
~
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA
CUENTA PÚBLICA DE LA ENTIDAD DENOMINADA

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACiÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO
(USEBEQ)

1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la cuenta públisa de la UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACiÓN
BASICA EN EL ESTADO DE QUERETARO (USEBEQ), correspondiente al periodo comprendido
del 01 de julio al 31 de diciembre de 2009, con la información presentada por la Entidad
Fiscalizada. Por lo que nuestra /resR6risabilidad consiste en expresar una opinión sobre la
razonabilidad de la situación financiera de la Entidad Fiscalizada y su apego a las disposiciones
legales aplicables, la cual se deriva del análisis del resultado de la gestión financiera que se llevo a
cabo por medio de exámenes que fueron realizados principalmente en base a pruebas selectivas, de
acuerdo con las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización y con las normas y
procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental.

11. Antecedentes.

a) Se presentó por parte de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de
Querétaro, a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, su cuenta pública, correspondiente al
periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2009.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 49 fracción 111 de la Ley de Coordinación Fiscal; 3, 13 fracciones 1, IX, X, XI, XII Y XVI,
23,24 fracciones 1,111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV YXVII, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 35,45
fracción V, Quinto Transitorio de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; y el
Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado entre la Auditoría Superior de la Federación y
la Legislatura del Estado de Querétaro en fecha 03 de Diciembre de 2002 y publicado en el Diario
Oficial de la Federación el13 de Diciembre de 2002. En fecha 2 de septiembre de 2010, la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada
por la Entidad Fiscalizada.

c) En fecha 19 de noviembre de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la Entidad Fiscalizada, las observaciones y recomendaciones derivadas dentro del proceso
de fiscalización, a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

d) En cumplimiento a lo anterior, la Entidad Fiscalizada en fecha 10 de diciembre de 2010, presentó
oficio de aclaración acompañado de la información con la que se pretendió solventar las
observaciones y recomendaciones notificadas, situación que alcanzó en lo general, quedando
pendientes las que se describen en el apartado V del presente informe.

111. Sintesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad Fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera. I

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la Entidad Fiscalizada se
puede afirmar que ésta muestra insuficiencia financiera, resultado de la obtención de un déficit
acumulado de ejercicios anteriores y hasta el 31 de diciembre de 2009 por $118,182,733.33 (Ciento
dieciocho millones ciento ochenta y dos mil setecientos treinta y tres pesos 33/100 m.n.), puesto que
al 31 de diciembre 2009, sus ingresos acumulados de $4,473,502,827.20 (Cuatro mil cuªtrocientos
setenta y tres millones quinientos dos mil ochocientos veintisiete pesos 20/1OQ~m.n.), fueron
inferiores a sus egresos acumulados a la misma fecha, los cuales ascendieron a $4,477,186,392.57
(Cuatro mil cuatrocientos setenta y siete millones ciento ochenta y seis mil trescientos noventa y dos
pesos 57/100 m.n.), sin embargo, es de mencionar que tal insuficiencia financiera es temporal, ya
que en diciémbre de(2009, la Entidad fiscalizada cubrió el 100% del aguinaldo a sus empleados, y
considerando que los recursos federales para el pago de tal concepto le son entregados en 2
ministraciones (el 50% en diciembre de 2009 y el 50% restante en el mes de enero del siguiente
ejercicio), este hecho le permite a la Entidad, cubrir la totalidad de sus pasivos reconocidos a
diciembre de 2009 en el mes de enero del 2010.

Es importante señalar que la Entidad Fiscalizada muestra en sus estados financieros un activo total
que asciende a $903,041,657.99 (Novecientos tres millones cuarenta y un mil seiscientos cincuenta
y siete pesos 99/100 m.n.), y que puede disponer de forma inmediata del 07.25%, ya que el 92.75%
de este importe está a cargo de deudores diversos, anticipo a proveedores, almacén, activo fijo y
activos diferidos pagados por anticipado, sin un periodo de recuperación establecido.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2009, ascendieron a la
cantidad de $2,529,121,377.03 (Dos mil quinientos veintinueve millones ciento veintiún mil
trescientos setenta y siete pesos 03/100 m.n.), los cuales se detallan a continuación:

b.1) Subsidio Federal 1,934,424,896.59 76.49%
b.2) Subsidio Estatal 587,929,770.98 23.24%
b.3) Derechos 399,430.50 0.02%
b.4) Productos 5,328,346.11 0.21%
b.5) Otros Ingresos 1,038,932.85 0.04%

t:

Al cierre del segundo semestre ~de 2009, sus ingresos acumulados por la cantidad de
$4,473,502,827.20 (Cuatro mil cuatrocientos setenta y tres millones quinientos dos mil ochocientos
veintisiete pesos 20/100 m.n.) representan el 100% de lo estimado en su Presupuesto de Ingresos
autorizado y modificado para el ejercicio de 2009, que asciende a $4,473,502,827.20 (Cuatro mil
cuatrocientos setenta y tres millones quinientos dos mil ochocientos veintisiete pesos 20/100 m.n.).

e) Egresos.

Los egresos del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2009, ascendieron a la
cantidad de $2,290,982,627.57 (Dos mil doscientos noventa millones novecientos ochenta y dos mil
seiscientos veintisiete R,6S0S 57/100 m.n.), que se desglosan a continuación:

c.1 ) Servicios Personales 2,089,365,399.89 91.20%
c.2) Servicios Generales 36,210,871.80 1.57%
c.3) Materiales y Suministros 25,843,504.43 1.13%
c.4) Bienes Muebles e Inmuebles 10,887,957.02 0.48%
c.5) Inversión Financiera 2,000,000.00 0.09%
c.6) Obras y Acciones 8,466,415.30 0.37%
c.7) Subsidios y Transferencias 118,208,479.13 5.16%

Al cierre del segundo semestre de 2009, sus egresos acumulados ascendieron a $4,477,186,392,57
(Cuatro mil cuatrocientos setenta y siete millones ciento ochenta y seis mil trescientos noventa y dos
pesos 57/100 m.n.).
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

d) Avance del ejercicio presupuesta!.

El ejercicio del gasto acumulado al cierre del periodo revisado ascendió a $4,477,186,392.57 (Cuatro
mil cuatrocientos setenta y siete millones ciento ochenta y seis mil trescientos noventa y dos pesos
57/100 m.n.), que representa el 100.08% del total del Presupuesto de Egresos autorizado y
modificado para el ejercicio de 2009.

Dentro del periodo que nos ocupa, la Entidad Fiscalizada realizó en su Presupuesto de Ingresos
ampliaciones por $141,886,377.51 (Ciento cuarenta y un millones ochocientos ochenta y seis mil
trescientos setenta y siete pesos 51/100 m.n.) y reducciones por $5,366,769.81 (Cinco millones
trescientos sesenta y seis mil setecientos sesenta y nueve pesos 81/100 m.n.) y por lo que se refiere
al Presupuesto de Egresos, se efectuaron_ampliaciones presupuestales por $141 ,886,377 .51 (Ciento
cuarenta y un millones ochocientos ochent~ seis mil trescientos setenta y siete pesos 51/100 m.n.),
reducciones por $5,366,769.81 (Cinco- millones trescientos sesenta y seis mil setecientos sesenta y
nueve pesos 81/100 m.n.) y transferencias presupuestales por $62,447,087.98 (Sesenta y dos
millones cuatrocientos cuarenta y siete mil ochenta y siete pesos 98/100 m.n.); movimientos
presupuestales que fueron autorizados por la Junta de Gobierno de la USEBEQ en las sesiones
ordinarias celebradas el16 de diciembre de 2009 (cuarta sesión ordinaria de 2009) y el 25 de marzo
de 2010 (primera sesión ordinaria de 2010); sin embargo, se detectó que en las actas del Órgano de
Gobierno correspondientes a las sesiones señaladas no se anexa el detalle de las ipartidas
presupuestales especificas sobre las cuales se realizaron las modificaciones autorizadas, situación
que se indica como recomendación en el apartado correspondiente de este informe.

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los origenes
de recursos, ascendieron a la cantidad de $2,883,266,956.23 (Dos mil ochocientos ochenta y tres
millones doscientos sesenta y seis mil novecientos cincuenta y seis pesos 23/100 m. n.), mientras
que sus aplicaciones importaron la cantidad de $2,817,786,787.73 (Dos mil ochocientos diecisiete
millones setecientos ochenta y seis mil setecientos ochenta y siete pesos 73/100 m.n.), arrojando un
saldo en efectivo disponible de $65,480,168.50 (Sesenta y cinco millones cuatrocientos ochenta mil
ciento sesenta y ocho pesos 50/100 m.n.), que corresponde a los saldos de efectivo en caja, bancos
e inversiones temporales que aparecen en su Balance General.

f) Resultados de Ejercicios Anteriores.

Del análisis efectuado a la cuenta de Resultado de Ejercicios Anteriores, se verificó que la Entidad
Fiscalizada no realizó movimientos a esta cuenta durante el periodo que se informa.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

IV. Metodología de la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaléza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro, y a las normas de auditoria y procedimientos aplicables al sector
gubernamental, las cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no contiene
errores importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad aplicables al
sector gubernamental, que se cumplieron con los objetivos y metas de los programas, que las
cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustan a los conceptos y partidas
específicas y que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la entidad. Lo cual se llevó a
cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y procedimientos de auditoría necesarios para
alcanzar los objetivos previstos. r

Para llevar a cabo la fiscalización de referencia, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
elaboró una planeación y programa para la revisión que se desarrolló bajo un calendario de trabajo.

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la Entidad
Fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a continuación:

a) El Balance General;
b) El Estado de Resultados;
c) El Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) El Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores, en su caso;
e) El Ayance del Ejercicio Presupuestal; y
f) El Reporte de la Situación que Guarda la Deuda Pública, en su caso.

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables que la
sustentan debidamente.

V. Comentarios, recomendaciones y observaciones de los resultados derivados de la
fiscalización de la cuenta pública de la Entidad Fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en los
artículos 24 fracción XI, y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se determinaron las siguientes observaciones y recomendaciones.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

a) Observaciones

1. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de
Administración,-;;Jefe del Departamento de Recursos Financieros, de los servidores públicos
responsables d¡{-Ia comprobación y manejo de los anticipos entregados y/o servidor publico que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 1 y 5 criterio general 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro
para el Ejercicio Fiscal 2009; 7 fracción V de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 12 fracciones 11 y XI, 16 fracción 11, 17 fracciones 1, XII
Y XVII, Y 28 fracciones I y VII del Reglamento Interior de la USEBEQ; Objetivo 2 y Funciones 5 y 14
de la Subcoordinación de Gestión Administrativa, Objetivo 1 y Función1 de la Dirección de
Administración y Funciones 1, 2 Y' 5 dél DeRartamento de Recursos Financieros del Manual de

,._ f--~ <'

Organización de la USEBEQ, Y Política 1.1 letra E del Procedimiento Comprobación Y Reembolso de
Viáticos del Manual de Procedimientos de la USEBEQ; en virtud de haber presentado la
existencia de anticipos de gastos por comprobar, por la cantidad total de $3,724,334.00 (Tres
millones setecientos veinticuatro mil trescientos treinta y cuatro pesos 00/100 m.n.), que no
fueron comprobados dentro del plazo de 30 días hábiles después de terminada la comisión o
tarea encomendada.

2. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de
Administración, Jefe del Departamento de Análisis Financiero y/o servidor publico que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 1 Y 5 criterio general 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro
para el Ejercicio Físcal 2009; 7 fracciones 1, III Y V de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro; 96 fracciones 1, II Y 111, 97 fracción I y 99 fracción I de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de septiembre de 2002, en
relación al cuarto transitorio de Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro publicada 13 de diciembre de 2008, al Décimo primero transitorio de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008, y al Segundo del Acuerdo por el
que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental publicado el 20 de agosto de
2009; 41 fracciones 1,11, XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 12 fracciones II y XI, 16 fracción 11, 17 fracciones I y XII, 28 fracciones I y V del
Reglamento Interior de la USEBEQ; Objetivo 2 y Funciones 5 y 14 de la Subcoordinación de Gestión
Administrativa, Objetivo 1 y Funciones 1 y 6 de la Dirección de Administración, y Función 1 del
Departamento de Análisis Financiero del Manual de Organización de la USEBEQ; y Política 2 del
Procedimiento de Trámite de Altas de Activo Fijo del Manual de Procedimientos de la USEBEQ; en
virtud de presentar omisión en la conciliación respecto de los diferentes rubros del inventario
físico de bienes muebles, contra sus respectivas cuentas contables, generando una
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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diferencia global de $16,263,821.87 (Dieciséis millones doscientos sesenta y tres mil
ochocientos veintiún pesos 871100m.n.), por concepto de bienes muebles no registrados en
los Estados Financieros de la Entidad Fiscalizada, así como un inadecuado control físico y
contable de los bienes que conforman el patrimonio de la USEBEQ.

3. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de
Administración, Jefe del Departamento de Análisis Financiero y/o servidor publico que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 1 y 5 criterio general 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro
para el Ejercicio Fiscal 2009; 7 fracciones I y V de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro; 96 fracciones 1, 11 Y 111, 97 fracción 1 y 99 fracción I de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de septiembre de 2002, en
relación al cuarto transitorio de Ley Rafa I el-Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro publicada 13 de diciémbre dé-200É( al Décimo primero transitorio de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008, y al Segundo del Acuerdo por el
que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental publicado el 20 de agosto de
2009; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 12 fracciones 11 y XI, 16 fracción 11, 17 fracciones I y XII, 28 fracciones I y V del
Reglamento Interior de la USEBEQ; Objetivo 2 y Funciones 5 y 14 de la Subcoordinación de Gestión
Administrativa, Objetivo 1 y Funciones 1 y 6 de la Dirección de Administración, y Función 1 del
Departamento de Análisis Financiero del Manual de Organización de la USEBEQ; y Política 2 del
Procedimiento de Trámite de Altas de Activo Fijo del Manual de Procedimientos de la USEBEQ; en
virtud de presentar una diferencia de $16,381,978.69 (Dieciséis millones trescientos ochenta y
un mil novecientos setenta y ocho pesos 691100m.n.), entre el importe del inventario de
bienes muebles mostrado en la conciliación de activo fijo y el saldo del inventario físico de
bienes ~muebles al cierre del ejercicio, ocasíonando que no exista una correcta concíliación
entre el sistema de inventarios de bienes muebles y los registros contables de los mismos.

4. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de
Administración, Jefe de Departamento de Recursos Financieros y/o servidor publico que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 1 y 5 criterio general 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro
para el Ejercicio Fiscal 2009; 82 .fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; Cláusula Octava incisos e), j), k) Y 1) del Convenio Marco de
Coordinación para el desarrollo del Programa Escuelas de Tiempo Completo; Reglas 3.4.1 y 4.2.4
del Acuerdo número 475 por el que se emiten las Reglas de operación del Programa Escuelas de
Tiempo Completo; 12 fracciones 11 y XI,16 fracciones 11, 111 Y VII, 17 fracciones 1, 11, XII Y XVII, Y 28
fracciones 1, 11 Y VII del Reglamento Interior de la USEBEQ; Objetivos 2 y 6, Y Funciones 2, 5 Y 14 de
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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la Subcoordinación de Gestión Administrativa, Objetivo 1 y Funciones 1, 2 Y 8 de la Dirección de
Administración, y Objetivo 1 y Funciones 1, 2, 5 Y 10 del Departamento de Recursos Financieros del
Manual de Organización de la USEBEQ; en virtud de haber omitido depositar en una cuenta
bancaria específica para su inversión y administración, los recursos por $3,600,000.00 (Tres
millones seiséientos mil pesos 00/100 m.n.) recibidos de la SEP para la operación del
Programa Escuelas de Tiempo Completo, aunado a que los recursos del programa no fueron
aprovechados y ejercidos, realizándose la devolución de los mismos a la TESOFE, pero sin
incluir los rendimientos financieros generados en el año que permanecieron en la cuenta
bancaria de la USEBEQ, intereses que, por otra parte, se omitió identificar e informar de
manera trimestral a la SEP.

5. Incumplimiento por parte del SU,bcoordinador de Gestión Administrativa, Director de
Administración, Director JuridicQ, Jefe 'de Q~p~rtamento de Recursos Financieros y/o servidor
publico que resulte responsable de la función ofacultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 1 y 5 criterio general 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado
de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 4 fracción IV de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado
de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; Cláusula Cuarta incisos A) e 1) del Convenio de Coordinación del
Programa de Apoyo a la Actualización y Articulación Curricular de la Educación Primaria en
Entidades Federativas; 12 fracciones II y XI, 16 fracciones 11, 111 Y VII, 17 fracciones 1, 11, XII Y XVII, 18
fracción V y 28 fracciones 1, 11 Y VII del Reglamento Interior de la USEBEQ; Objetivos 2 y 6, Y
Funciones 2, 5 Y 14 de la Subcoordinación de Gestión Administrativa, Objetivo 1 y Funciones 1,2 Y 8
de la Dirección de Administración, Función 10 de la Dirección Jurídica, y Objetivo 1 y Funciones 1, 2,
5 Y 10 del Departamento de Recursos Financieros del Manual de Organización de la USEBEQ; en
virtud de haber omitido depositar en cuenta bancaria específica para la inversión y
administración de los recursos por $4,685,266.00 (Cuatro millones seiscientos ochenta y
cinco mil doscientos sesenta y seis pesos 00/100 m. n.) destinados para la operación del
Programa de Apoyo a la Actualización y Articulación Curricular de la Educación Primaria en
Entidades Federativas; aunado a que los productos financieros generados durante el periodo
en el que los recursos se encontraban fuera de la cuenta bancaria del Programa, se omitió su
identificación y traspaso a dicha cuenta, además de la falta de acciones oportunas para
concretar la firma del Convenio de Coordinación por parte de los funcionarios de la SEP.

6. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de
Administración, Director Jurídico, Jefe del Departamento de Recursos Financieros y/o servidor
publico que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 1 y 5 criterio general 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado
de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y
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Responsabilidad Hacendaria; 4 fracción IV de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado
de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; Cláusula Sexta inciso b) del Convenio de Coordinación para el
desarrollo del Rrograma "Escuela Siempre Abierta"; 12 fracciones 11 y XI,16 fracciones 11, 111 Y VII, 17
fracciones 1, 11 Y XII, 18 fracción V y 28 fracciones 1, 11 Y VII del Reglamento Interior de la USEBEQ;
Objetivos 2 y 6, Y Funciones 2, 5 Y 14 de la Subcoordinación de Gestión Administrativa, Objetivo 1 y
Funciones 1, 2 Y 8 de la Dirección de Administración, Función 10 de la Dirección Jurídica, y Objetivo
1 y Funciones 1, 2, 5 Y 10 del Departamento de Recursos Financieros del Manual de Organización
de la USEBEQ; en virlud de haber omitido depositar en cuenta bancaria especifica para la
inversión y administración de los recursos por $1,270,444.97 (Un millón doscientos setenta
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 97/100 m.n.), destinados para la operación del
programa denominado IlEscuela Siemp-re Abierta"; aunado a que se omitió la firma por los
funcionarios de las partes involucradáS;:en el Convenio celebrado entre la SEP y la USEBEQ
para operación del programa~asi com6~ en(sus dos Anexos Técnicos.

7. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de
Administración, Jefe del Departamento de Adquisiciones, Jefe del Departamento de Telesecundarias
ylo servidor publico que resulte responsable de la función o facultad que se setiala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 1 y 5 criterio general 3 del Decreto de Presupuesto de
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 40, 41 Y 42 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Cláusula Octava
inciso k) del Convenio Marco de Coordinación del Programa para el Fortalecimiento del Servicio de
la Educación Telesecundaria; 7 fracciones 1, IX Y X, 12 fracciones 11 y XI, 16 fracciones 11,111, VII, XII
Y XIV, 17 fracciones I;~II y XII, 28 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la USEBEQ; Objetivos
2 y 6, Y Funciones 2,5 Y 14 de la Subcoordinación de Gestión Administrativa, Objetivo 1 y Funciones
1 y 2 de la Dirección de Administración, Objetivos 1 y 3, Y Funciones 3, 4, 5 Y 6 del Departamento de
Adquisiciones del Manual de Organización de la USEBEQ; en virtud de haber realizado la
contratación de cursos de capacitación por un importe de $1,220,150.00 (Un millón
doscientos veinte mil ciento cincuenta pesos 00/100 m.n.), de manera directa sin realizar el
concurso de invitación restringida correspondiente, y sin la previa justificación y autorización
del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de
la USEBEQ; además de que los convenios celebrados para la contratación de cursos de
capacitación para el desarrollo del programa fueron firmados por el Jefe del Departamento de
Telesecundarias, funcionario que carece de las facultades legales para la representación de la
USEBEQ.

8. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de
Administración, Jefe del Departamento de Análisis Financiero ylo servidor publico que resulte
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responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal
2009; 7 fracciones 1, 111 Y V de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 96 fracción 111, 97 fracciones 111 y IV, Y 99 fracción I de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de septiembre de 2002, en relación al
cuarto transitorio de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
publicada 13 de diciembre de 2008, al Décimo primero transitorio de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008, y al Segundo del Acuerdo por el que se
emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental publicado el 20 de agosto de 2009;
41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 12 fracciones 11 y XI, 16 fracciones 11 y VII, 17 fracciones 1, XII Y XVII, Y 28
fracciones I y VII del Reglamento Interior de la USEBEQ; Objetivo 2 y Funciones 2, 5 Y 14 de la
Subcoordinación de Gestión Administrativa, Gbjetivo 1, Y Funciones 1, 2 Y 3 de la Dirección de
Administración, Objetivo 1 y'FunciOnes 1, 2~L:4~y6 del Departamento de Análisis Financiero del
Manual de Organización de la USEBEQ; en virtud de haber provisionado al 31 de diciembre de
2009, órdenes de compra fincadas con una antigüedad mayor a seis meses al cierre del
ejercicio, por la cantidad total de $977,729.22 (Novecientos setenta y siete mil setecientos
veintinueve pesos 22/100 m.n.), así como órdenes de compra fincadas que finalmente no
fueron ejecutadas, por un importe total de $1,184,475.78 (Un millón ciento ochenta y cuatro
mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 78/100 m.n.), situaciones indicativas de que el
procedimiento de compras no se está llevando a cabo con la oportunidad y la eficacia
requeridas, además de generar registro de pasivos que no significan obligaCiones de compra
reales a cargo de la USEBEQ, considerando la antigüedad y la cancelación de estos.

9. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de
Administración, Jefe del Departamento de Recursos Financieros y/o servidor publico que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 79 fracción 1, párrafo tercero y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 9 fracciones 111 y IV inciso d) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2009; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Disposición Sexta del Acuerdo número 482 por el que
se establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvío, o la incorrecta aplicación de los
recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB); 12 fracciones 11 y
XI, 16 fracciones 11, 111 Y VII, 17 fracciones 1, 11, XII Y XVII, 28 fracciones 1, 11 Y VII del Reglamento
Interior de la USEBEQ; Objetivo 2 y Funciones 2, 5 Y 14 de la Subcoordinación de Gestión
Administrativa, Objetivo 1 y Funciones 1, Y 2 de la Dirección de Administración, y Objetivo 1 y
Funciones 1, 2 Y 5 del Departamento de Recursos Financieros del Manual de Organización de la
USEBEQ, en virtud de haber omitido destinar una cuenta bancaria única y especifica para la
recepción, operación y ejercicio de los recursos del FAEB 2009.
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10. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de
Administración, Jefe del Departamento de Recursos Financieros, Jefe del Departamento de Análisis
Financiero y/o servidor publico que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos del
Estado de Que'rétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 7 fracción I de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 96 fracción 111, 97 fracción 111 y 99 fracción I de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de septiembre de
2002, en relación al cuarto transitorio de Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro publicada 13 de diciembre de 2008, al Décimo primero transitorio de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008, y al Segundo del Acuerdo por el
que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental publicado el 20 de agosto de
2009; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 12 fracci9nes II yXI, -~~,fra~ción VII, 17 fracciones I y XII, Y 28 fracciones I y
VII del Reglamento Interior de.la USEBEQ; E)bjetivo 2 y Funciones 2, 5 Y 14 de la Subcoordinación
de Gestión Administrativa, Objetivo 1 y Funciones 1 y 2 de la Dirección de Administración, Función 5
del Departamento de Recursos Financieros, y Funciones 1 y 4 del Manual de Organización de la
USEBEQ; en virtud de haber registrado al 31 de diciembre de 2009 un Ingreso Estatal por la
cantidad de $181,995,374.94 (Ciento ochenta y un millones novecientos noventa y cinco mil
trescientos setenta y cuatro pesos 94/100 m.n.), aún y cuando el recurso no fue efectivamente
recibido por la USEBEQ, contraviniendo el principio contable de Base de Registro.

11. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de
Administración y Jefe del Departamento de Recursos Financieros y/o servidor publico que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
articulos]9 fracción 1, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
41 fracciones 1, 11, XXWy XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; Cláusula Tercera inciso A) del Convenio de Coordinación para el Desarrollo
del "Programa Nacional de Inglés en Educación Básica", celebrado entre la SEP y el Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro, en fecha 18 de diciembre de 2009; Punto 4.4.1 inciso b) de las Bases de
Operación del Programa Nacional de Inglés en Educación Básica 2009; 12 fracciones II y XI, 16
fracciones 11, III Y VII, 17 fracciones I y XII, 28 fracciones 1, II Y VII del Reglamento Interior de la
USEBEQ; Objetivo 2 y Funciones 2, 5 Y 14 de la Subcoordinador de Gestión Administrativa,
Objetiv01 y Funciones 1 y 2 de la Dirección de Administración, Objetivo 1 y Funciones 1, 2 Y 5 del
Departamento de Recursos Financieros del Manual de Organización de la USEBEQ; en virtud de
haber omitido abrir una cuenta bancaria específica para la administración y ejercicio de los
recursos entregados por la SEP para la operación del "Programa Nacional de Inglés en
Educación Básica", por un importe de $625,000.00 (Seiscientos veinticinco mil pesos 00/100
m.n.)
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12. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de
Administración, Jefe del Departamento de Recursos Financieros y/o servidor publico que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 54 frac,ción III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro;
41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 12 fracciones 11, IV, VIII Y XI, 16 fracciones II y VII, 17 fracciones 1, 111 Y XII, Y
28 fracciones I y VII del Reglamento Interior de la USEBEQ; Objetivo 2 y Funciones 2, 5 Y 14 de la
Subcoordinador de Gestión Administrativa, Objetiv01 y Función 1 de la Dirección de Administración,
Objetivo 1 y Función 5 del Departamento de Recursos Financieros del Manual de Organización de la
USEBEQ; en virtud de haber omitido la aprobación por la Junta de Gobierno de la USEBEQ,
de las cuotas cobradas por los diferentes servicios que ofrecen las Unidades Estatales de
Medios (UNEMS).

13. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de Recursos
Humanos, Director de Planeación Educativa y/o servidor publico que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 9 fracción IV
inciso b) puntos I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009;
41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; Disposición Novena del Acuerdo número 482 por el que se establecen las
disposiciones para evitar el mal uso, el desvío, o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo
de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB); 12 fracciones 11, X YXI, 16 fracción VII,
17 fracciones I y XII, 26 fracción VII y 29 fracciones II y V del Reglamento Interior de la USEBEQ;
Objetivo 6 y Funciones 2, 5 Y 14 de la Subcoordinación de Gestión Administrativa, Objetivo 2 y
Función 6 de la Dirección de Recursos Humanos, y Función 5 de la Dirección de Planeación
Educqtiva del Manual de Organización de la USEBEQ, en virtud de haberse detectado las
siguientes irregularidades en el rubro de Servicios Personales:

a) Omitió conciliar el costo de los servicios personales de las plazas de nivel básico y normal,
al no haberlo informado a la SEP en el formato anexo 2 del oficio DGAPyRF No. 10.1/0190 de
la Dirección General de Administración Presupuestal y Recursos Financieros de la SEP;

b) Omitió informar trimestralmente a la Cámara de Diputados sobre el número total, nombres
y funciones específicas del personal comisionado, así como el periodo de duración de la
comisión, y publicar las listas correspondientes en Internet.

14. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de Recursos
Humanos, Director de Planeación Educativa ylo servidor publico que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 26 y 49 de
la Ley de Coordinación Fiscal; 13 de la Ley General de Educación; 1 y 5 criterío general 3 del
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Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 24 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII Y
XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;
Disposición Novpna del Acuerdo número 482 por el que se establecen las disposiciones para evitar
el mal uso, el desvio, o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la
Educación Básica y Normal (FAEB); 12 fracciones II y XI, 16 fracciones 11, V Y VII, 17 fracciones I y
XII, 26 fracciones VI y VII, 29 fracciones 11, V, VII Y VIII del Reglamento Interior de la USEBEQ;
Objetivos 2 y 5, Y Funciones 2, 5 Y 14 de la Subcoordinación de Gestión Administrativa; Objetivo 2 y
Funciones 1 y 6 de la Dirección de Recursos Humanos; Objetivo 1 y Funciones 2 y 5 de la Dirección
de Planeación Educativa del Manual de Organización de la USEBEQ, en virtud de haber efectuado
erogaciones durante el segundo semestre de 2009 en:

a) 2873 plazas de 64 diferentes categorías do~erites y administrativas que no están contenidas en la
plantilla autorizada de la Secretaría de Educación Pública, (SEP);
b) 1844 plazas de 33 diferentes categorías docentes y administrativas excedentes a las autorizadas
según la plantilla de la Secretaria de Educación Pública (SEP): y.
c) no haber utilizado durante el segundo semestre de 2009 la cantidad de 5190 plazas de 143
diferentes categorías docentes y administrativas, no obstante que se encuentran contenidas en la
plantilla autorizada por la Secretaría de Educación Pública (SEP).

-
15. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de Recursos
Humanos, Director de Planeación Educativa y/o servidor publico que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 26 y 49 de
la Ley de Coor,9inac~ónfiscal; 13 de la Ley General de Educación; 1 y 5 criterio general 3 del
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 24 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII Y
XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;
Disposición Cuarta fracción V del Acuerdo número 482 por el que se establecen las disposiciones
para evitar el mal uso, el desvío, o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de
Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB); 12 fracciones 11 y XI, 16 fracciones 11, V Y
VII, 17 fracciones I y XII, 26 fracción VII, 29 fracciones 11, V, VII Y VIII del Reglamento Interior de la
USEBEQ; Objetivo 2, y Funciones 2, 5, 7 Y 14 de la Subcoordinación de Gestión Administrativa,
Objetivo 2, y Funciones 1 y 6 de la Dirección de Recursos Humanos, y Función 5 de la Dirección de
Planeación Educativa del Manual de Organización de la USEBEQ; en virtud de haber efectuado
887 pagos con recursos del FAEB durante el segundo semestre de 2009 que ascienden a un
importe bruto por $3'561,530.46 (Tres millones quinientos sesenta y un mil quinientos treinta
pesos 46/100 m.n.), y neto de $2'573,833.04 (Dos millones quinientos setenta y tres mil
ochocientos treinta y tres pesos 04/100 m.n.), a 42 trabajadores adscritos a 10 centros de
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trabajo cuyo servicio está destinado a proporcionar educación para adultos, siendo estas,
funciones que no corresponden a los fines y objetivos del fondo.

16. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Subcoordinador de Gestión Administrativa,
Director de Reéursos Humanos y/o servidor publico que resulte responsable de la función o facultad
que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 1 y 5 criterio general 3 del
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 24 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 54 fracción XIII y 55 fracción
VII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11,
XXII YXXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 12
fracciones 11 y XI, 16 fracción 11 y VII, 17 fracciones I y XII, Y 29 fracciones 11 y VII del Reglamento
Interior de la USEBEQ; Objetivo 4 y Funciones 1 y 3 de la Coordinación General, Objetivo 2 y
Funciones 2, 5 Y7 de la Subcoordinación de Gestión Administrativa, Objetivo 2 y Funciones 1 y 6 de
la Dirección de Recursos Humanos del M~nu~rdé Organización de la USEBEQ; en virtud de haber
omitido someter el Tabulador de Mandos Medios aplicable al segundo semestre de 2009, a la
autorización de la Junta de Gobierno, situación que genera que los pagos por la cantidad de
$24'109,533.47 (Veinticuatro millones ciento nueve mil quinientos treinta y tres pesos 47/100
m. n.), no cuenten con las autorizaciones necesarias, en base a la Ley de la Administración
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro.

17. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de
Administración, Jefe del Departamento de Análisis Financiero y/o servidor publico que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 79 fracción 1, párrafo tercero y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 9 fracción lit inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2009; Disposición
Décima Quinta del Acuerdo número 482 por el que se establecen las disposiciones para evitar el mal
uso, el desvío, o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la
Educación Básica y Normal (FAEB); 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1 y 5 criterio general 3 del
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 7
fracciones 1, 111 Y V, 87 Y 88 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 96 fracciones I y 111, 97 fracción V, y 99 fracción I de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de septiembre de 2002, en relación al
cuarto transitorio de Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada
13 de diciembre de 2008, al Décimo primero transitorio de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008, y al Segundo del Acuerdo por el que se
emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental publicado el 20 de agosto de 2009;
41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 12 fracciones 11 y XI, 16 fracciones 1, 11 Y VII, 17 fracciones 1 y XII Y 28
fracciones I y VII del Reglamento Interior de la USEBEQ; Objetivos 2 y 6, Y Funciones 2, 5 Y 14 de la
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Subcoordinación de Gestión Administrativa; Objetivo 1 y Funciones 1, 2 Y 3 de la Dirección de
Administración, y Objetivo 1 y Funciones 1, 4 Y 6 del Departamento de Análisis Financiero del
Manual de Organización de la USEBEQ; en virtud de haber omitido registrar en su contabilidad
de manera clara y específica los egresos efectuados con recursos provenientes del FAEB,
imposibilitando' identificar y comprobar que los recursos hayan sido efectivamente
destinados a los fines específicos señalados en la Ley de Coordinación Fiscal y para dicho
fondo, siendo que esta situación contradice a los objetivos de la contabilidad gubernamental
referentes a registrar y clasificar el origen, destino y manejo de los recursos públicos.

18. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de
Administración, Jefe del Departamento de Recursos Financieros, Jefe del Departamento de Análisis
Financiero y/o servidor publico que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la

r '
entidad fiscalizada, a lo dispuesto'~n 19_5 artiyulos 1 y 5 criterio general 3 del Decreto de Presupuesto
de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 62 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Objetivo 2 y Funciones 2, 5
Y 14 de la Subcoordinación de Gestión Administrativa, Objetivo 1 y Funciones 1 y 2 de la Dirección
de Administración, Objetivo 1 y Funciones 1 y 5 del Departamento de Recursos Financieros, Objetivo
1 y Funciones 1, 4 Y 6 del Departamento de Análisis Financiero del Manual de Organización de la
USEBEQ; en virtud de haber efectuado el pago y registro de apoyos a la Sección XXIV del
SNTE por un total de $2,783,693.00 (Dos millones setecientos ochenta y t~s mil seiscientos
noventa y tres pesos 00/100 m.n.), omitiendo soportarlos con los recibos oficiales de la
Sección XXIV del SNTE que justifiquen los gastos efectuados de acuerdo a la normatividad
aplicable.

19. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de
Administración, Jefe del Departamento de Recursos Financieros, Jefe del Departamento de Análisis
Financieros y/o servidor publico que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 1 y 5 criterio general 3 del Decreto de Presupuesto
de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 24 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 96 fracción III y 97 fracción V de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de septiembre de 2002, en
relación al cuarto transitorio de Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro publicada 13 de diciembre de 2008, al Décimo primero transitorio de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008, y al Segundo del Acuerdo por el
que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 41 fracciones 1, 11, XXII Y
XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 12
fracciones II y XI, 16 fracción VII, 17 fracciones 1, V, XII Y XVII, Y 28 fracciones IV y VII del
Reglamento Interior de la USEBEQ; Politica A del apartado 1.1 del Procedimiento "Control
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Presupuestal y Emisión de Estados Financieros" del Manual de Procedimientos de la USEBEQ;
Funciones 2 y 5 de la Subcoordinación de Gestión Administrativa, Función 2 de la Dirección de
Administración, Función 1 del Departamento de Recursos Financieros, Objetivo 1 y Funciones 1, 2 Y
6 del Qepartamento de Análisis Financiero del Manual de Organización de la USEBEQ; en virtud de
haberse realizado erogaciones no presupuestadas y aprobadas por la cantidad total de
$3,683,565.00 (Tres millones seiscientos ochenta y tres mil quinientos sesenta y cinco pesos
00/100 m.n.) las cuales no contaban con suficiencia presupuestal, ocasionando un sobregiro
por este mismo importe en su Estado del Ejercicio Presupuestal al 31 de diciembre de 2009.

20. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de
Administración y/o servidor publico que resulte responsable de la función o facultad que se señala en
la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 fracción
11 de la Ley Federal de Presupuestq y Respons?b~idad Hacendaria; 8 fracción 111 y 9 del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el~Ejercicio Fiscal 2009; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 12 fracciones 11 y XI, 16
fracción VII, 17 fracciones I y XII Y 28 fracción 111 del Reglamento Interior de la USEBEQ; Objetivos 2
y 6, Y Funciones 2, 5 Y 14 de la Subcoordinación de Gestión Administrativa, Objetivo 1 y Función 1
de la Dirección de Administración del Manual de Organización de la USEBEQ; en virtud de haber
omitido realizar la publicación de los informes presentados a la SHCP sobre la aplicación de
recursos federales correspondientes al tercer y cuarto trimestres de 2009, en los órganos
locales oficiales de difusión al público en general.

21. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de
Administración, Jefe del Departamento de Análisis Financiero y/o servidor publico que resulte
responsable (le la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 fracción 11 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 8 fracción 111y 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio 2009; 1 Y 5 criterio general 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 7 fracciones 1, 111 Y V, 87 Y 88 de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 96 fracciones I y 111, 97 fracción V, y 99 fracción I de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de
septiembre de 2002, en relación al cuarto transitorio de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro publicada el 13 de diciembre de 2008, al Décimo primero
transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008 y
al Segundo del Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad
Gubernamental publicado el 20 de agosto de 2009; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Quinto de los Lineamientos
para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las
entidades federativas; 12 fracciones II y XI, 16 fracción VII, 17 fracciones I y XII Y 28 fracción 111 del
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-Reglamento Interior de la USEBEQ; Objetivos 2 y 6, Y Funciones 2, 5 Y 14 de la Subcoordinación de
Gestión Administrativa, Objetivo 1 y Funciones 1, 2 Y 3 de la Dirección de Administración, y Objetivo
1 y Funciones 1, 4 Y 6 del Departamento de Análisis Financiero del Manual de Organización de la
USEBEQ; en virtud de haber omitido registrar en su contabilidad de manera clara y específica
los egresos efecttados con recursos provenientes del FAEB, imposibilitando identificar y
cotejar los importes que se informan de manera trimestral a la SHCP.

22. Incumplimiento por parte del Subcoordinador de Gestión Administrativa, Director de Planeación
Educativa y/o servidor publico que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 49 fracción V la Ley de Coordinación Fiscal; 29 de
la Ley General de Educación; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 12 fracciones 11 y XI, 16 fracciones I y V, 17 fracciones
I y XII Y 26 fracciones 11: 111, IV Y X:,del Réglamento Interior de la USEBEQ; Objetivos 1, 2, 5 Y 6, Y
Funciones 1, 5 Y 14 de la Subcoordinación de Gestión Administrativa, Objetivo 1 y Funciones 1,2,4,
7, 9, 10 Y 11 de la Dirección de Planeación Educativa del Manual de Organización de la USEBEQ;
en virtud de haber omitido presentar metas cuantitativas para el ciclo escolar 2008-2009, en
los indicadores educativos señalados en la Guia del Programa para la Fiscalización del Gasto
Federa lizado, por lo que se imposibilitó evaluar su cumplimiento al finalizar dicho ciclo.

~23. Incumplimiento por parte del Titular del Departamento de Adquisiciones y/o servidor publico que
/;esulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en

los artículos 48 y 54 fracción VII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro; 4 fracción 1, IV Y XII de la Ley de Procedímientos Administrativos del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; numeral 3 del apartado Funciones, atribuibles al Departamento de
Adquisiciones del Manual de Organización de la Unidad de Servicios Básicos para la Educación
Básica en el Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido someter a la aprobación de la
Secretarías de Planeación y Finanzas, de la Contraloría y de la Oficíalía Mayor del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de su órgano de gobierno, las compras y contrataciones
celebrados con terceros en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestacíón de
servicios y obra pública.

24. Incumplimiento por parte del Titular del Departamento de Adquisiciones, del Director de Jurídico
y/o servidor publico que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 5, 27, 25 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 70 segundo
párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Función 10
contenida en el Apartado de la Dirección jurídica; así como la Función 4 contenida en el Apartado de
Departamento de Adquisiciones del Manual de Organización de la Unidad de Servicios para la
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Educación Básica en el Estado de Querétaro; 18 fracción V del Reglamento Interior de la Unidad de
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
llevado a cabo la Invitación Restringida Número 20-IR/09 y la Licitación Pública núm.
51068001-003-009, con base en partidas autorizadas según informaciones emitidas por el
Director de Administración, lo cual se contravino en los contratos 1682/2009, 1683/2009,
1684/2009 Y 1685/2009 de cuya declaración 1.6 se desprende que debido a que los pagos se
realizarán en el año 2010, la disponibilidad de los recursos está supeditada a la aprobación
del presupuesto de egresos respectivo, sin que la fiscalizada acreditara contar con la
autorización por parte del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios y con la notificación a la Secretaría de Planeación y Finanzas del
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. Aunado a lo anterior, en la licitación pública en cita
la descripción general, cantidad y unidades de medidas señalados en la convocatoria
publicada no coinciden con\/ospreviitos \enLlasbases de la licitación, por lo que se dejó a los
proveedores interesados sin certeza del objeto de la licitación.

25. Incumplimiento por parte del Jefe del Departamento de Recursos Materiales, del Titular del
Departamento de Adquisiciones y/o servidor publico que resulte responsable de la función o facultad
que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 4 fracción 1, V Y VI, 48 Y 52
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratagión de Servicios
del Estado de Querétaro; 41, fracciones 1, II YXXII de la Ley de Responsabilidades ae los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; Objetivos números 1, 2, 3, 4 Y Funciones números 1, 3, 4, 6, 7 Y 8
contenidas en el Apartado de Departamento de Adquisiciones del Manual de Organización de la
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido planear, programar, y presupuestar las adquisiciones respecto a un mismo producto
o servicio, como es.el caso de material de papelería, sin considerarlas de manera integrada,
perdiendo con ello los beneficios obtenidos mediante la celebración de los procedimientos de
licitación pública o en su caso invitación restringida, como son mejores precios, condiciones
de pago, crédito, suscripción de contratos que determinan los derechos y obligaciones de las
partes y expedición de fianzas a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
pactadas en los contratos.

26. Incumplimiento por parte del Director Jurídico, del Titular del Departamento de Adquisiciones y/o
servidor publico que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 42 fracciones IV y IX de la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 41, fracciones
1, II Y XXII del Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;
numeral 10, del apartado Funciones de la Dirección Jurídica, numeral 2 del apartado Objetivos y
numeral 3 del apartado Funciones, ambos del Departamento de Adquisiciones, del Manual de

18

('r r e17l; L _ .
Cerro Mesontepec S/N Av.Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatarío, Querétaro, Qro. CP 76090

Tel/Fax: +52 (442) 262 00 93 http://www.esfe-qro.gob.mx
Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado

http://www.esfe-qro.gob.mx


Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Organización de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro;
Secuencia marcada con el número 12, del apartado Descripción de las Actividades, del Título
Elaboración de Contratos y Convenios, del Proceso; Dirección Jurídica (Jurídico Administrativo), con
código PR.DJ:JA.02, del Manual de Procedimientos de la Unidad de Servicios para la Educación,
Básica en el Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido solicitar garantías de anticipo,
cumplimiento y vicios ocultos, así como pactar penas convencionales, eliminando con ello la
posibilidad de resarcir los daños ocasionados por mora o incumplimientos de las
obligaciones de las partes, en el contrato 1298/2009 suscrito con Telecomunicaciones de
México el 14 de agosto de 2009 relativo a la adquisición de giros telegráficos para la
distribución de apoyos para uniformes.

27. Incumplimiento por parte del Director Jurídico y/o servidor publico que resulte responsable de lar
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 11, fracción
VIII de la Ley de la Administraéión Públ~a Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, II Y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Objetivo
número 1 y Funciones números 1 y 2 contenidas en el Apartado de la Dirección Jurídica del Manual
de Organización de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro; en
virtud de haber omitido inscribir los inventarios y actualizaciones de bienes en el Registro
Público de Entidades Paraestatales

28. Incumplimiento por parte del Titular del Departamento de Auditoría, del Titular del Órgano de
Control Interno, del Director Jurídico, del enlace encargado de proporcionar información durante el
procedimiento de fiscalización quien funge como representante de la fiscalizada y responsable de
proporcionar la documentación solicitada y/o servidor publico que resulte responsable de la función o
facultad que se-señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 92 y 93 Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro vigente hasta el 13 de diciembre de 2008
en relación con el segundo transitorio de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro vigente a partir de 14 de diciembre de 2008; 24, fracción IX, 27 Y 45 fracción IV de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 41, fracciones 1, II Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; y 21, fracción IV y 27
fracción I inciso e) del Reglamento Interior de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido revelar de manera suficiente la información requerida
por el personal comisionado de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, toda vez que
no incluyó en la relación de contratos celebrados por la USEBEQ durante el periodo auditado,
el contrato celebrado con JlServicios Profesionales de Auditoría y Consultoría S.C.", el 01 de
octubre de 2009 por un monto de $132,000.00 (Ciento treinta y dos mil pesos 00/100 m.n.) más
IVA, así como por no entregar durante los trabajos de fiscalización la información que
identifique las acciones tendientes a deslindar responsabilidades administrativas a los
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servidores públicos responsables de las observaciones emitidas por dicho proveedor
contratado, derivadas de su revisión al proceso de entrega recepción.

b) Recomendaciones

1. Con la finalidad de comprobar que el personal que en nómina aparece adscrito al centro de
trabajo 22AGS0001 B de "Personal Comisionado al SNTE en Querétaro", efectivamente cuente con
el oficio de comisión al Sindicato, se comparó el listado de personal comisionado al SNTE que
cuenta con dicho oficio, contra las nóminas generadas en el segundo semestre de 2009, con lo cual
se pudo detectar lo siguiente:

a) Existen 7 empleados que se'encueotr~n asignados en nómina al centro de trabajo 22AGS0001 B,
sin que en realidad este per~onal:.se~ncuéntre comisionado al Sindicato, a los cuales se les
efectuaron pagos en nómina por un importe bruto de $771,738.62 (Setecientos setenta y un mil
setecientos treinta y ocho pesos 62/100 m. n.).

b) Existen 21 empleados que se encuentran efectivamente comisionados a la sección 24 del SNTE,
pero que en nómina no están asignados al centro de trabajo 22AGS0001 B, a los cuales se les
efectuaron pagos en nómina por un importe bruto de $2'179,176.66 (Dos millones ciento .setenta y
nueve mil ciento setenta y seis pesos 66/100 m.n). ,

Las situaciones descritas con anterioridad denotan un deficiente control presupuestal del rubro de
servicios personales y falta de actualización de sus centros de trabajo; por lo que se recomienda a la
fiscalizada queefecWe ala brevedad y en lo subsecuente los cambios a los centros de trabajo en los
que efectivamente se encuentran adscritos los trabajadores, para que de esta forma, la información
contenida en el sistema de nóminas denominado "Harweb" correspondiente al centro de trabajo
22AGS0001 B, refleje únicamente a los trabajadores que en realidad se encuentran comisionados al
Sindicato.

2. Derivado de la revisión practicada a las nóminas del segundo semestre de 2009, se pudo detectar
que la USEBEQ realiza de manera quincenal el cálculo y el pago de la nómina de los empleados del
Centro de Actualización del Magisterio (CAM), a los cuales se les expiden recibos de nómina de la
USEBEQ como comprobantes de los pagos efectuados, además de que también se resguardan los
expedientes laborales de este personal, siendo que dicho organismo no se contempla dentro de la
estructura organizacional de la USEBEQ; situación por la que se recomienda a la Fiscalizada se
tomen las medidas necesarias para regularizar ésta situación con el objeto de evitar
responsabífídades jurídicas y laborales que aparentemente no le corresponden a la USEBEQ.
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3. Derivado de la revisión efectuada a las nóminas del semestre se detectó la existencia de 29
empleados que cuentan con dos registros federales de contribuyentes, además de 1 trabajador con
dos números de empleado en la nómina federal y 1 trabajador con dos números de empleado en la
nómina estatal; situación por la que se recomienda a la fiscalizada realizar las correcciones
pertinentes. con la finalidad de regularizar la situación de estos empleados, de tal manera que
cuenten con un solo RFC y un solo número de empleado en la nómina federal y en la nómina
estatal.

ro¿ _
r

a) Se realizaron pagos a 10 trabajaaores 'por un importe que asciende a $614,418.08 (Seiscientos
catorce mil cuatrocientos dieciocho pesos 08/100 m. n.), de manera posterior a la fecha en que fue
clausurado el centro de trabajo en el que estuvieron adscritos durante el segundo semestre de 2009.
Al respecto, la USEBEQ presentó documentación consistente en constancias firmadas por los
trabajadores, en las que manifiestan el centro de trabajo en el que efectivamente estuvieron
laborando durante el periodo sujeto a revisión.

4. Derivado de la comparación efectuada entre el Catálogo General de Centros de Trabajo
proporcionado por la USEBEQ y las nominas del segundo semestre de 2009 del personal financiado
con los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB), se pudieron
detectar las siguientes situaciones:

b) Se detectaron 219 centros de trabajo que no recibieron pagos de nómina en el periodo fiscalizado,
debido a que 125 de estos centros de trabajo están fuera de uso, además de existir 94 centros de
trabajo de nueva creación que no se encuentran incluidos en el sistema de nóminas.

En virtud de la situaciones descritas con anterioridad, aunado a la falta de actualización del centro de
trabajo del sindicato que se describe en la sección de recomendaciones de este Informe; se
recomienda a la fiscalizada implementar las acciones de control necesarias para tener actualizados
los centros de trabajo que se pagan en el sistema de nóminas denominado "Harweb", con la
finalidad de que los pagos emitidos correspondan a los centros de trabajo activos en los que
realmente se encuentran laborando los empleados de la USEBEQ.

5. Como resultado de la revisión efectuada al Estado de Avance del Ejercicio Presupuestal al 31 de
diciembre de 2009, se detectó que durante el segundo semestre de 2009 se realizaron ampliaciones
presupuestales por la cantidad de $141,886,378.00 (Ciento cuarenta y un millones ochocientos
ochenta y seis mil trescientos setenta y ocho pesos 00/100 m.n.), reducciones presupuestales por
$5,366,770.00 (Cinco millones trescientos sesenta y seis mil setecientos setenta pesos 00/100 m.n.),
así como transferencias presupuestales por la cantidad de $62,447,088.00 (Sesenta y dos millones
cuatrocientos cuarenta y siete mil ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.); movimientos presupuestales
que fueron autorizados por la Junta de Gobierno de la USEBEQ en las sesiones ordinarias
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celebradas el16 de diciembre de 2009 (cuarta sesión ordinaria de 2009) y el 25 de marzo de 2010
(primera sesión ordinaria de 2010); sin embargo, se detectó que en las actas del Órgano de
Gobierno correspondientes a las sesiones señaladas no se anexa el detalle de las partidas
presupuestales específicas sobre las cuales se realizaron las modificaciones autorizadas; situación
por la que se recomienda a la Entidad Fiscalizada que en las actas de la Junta de Gobierno donde
se autoricen movimientos presupuestales, sea incluido un anexo con el detalle de las partidas
modificadas, el cual deberá ser parte integrante de las actas en comento, con la finalidad de darles
la formalidad y certeza necesaria a las ampliaciones, disminuciones y transferencias que se plasman
en el Estado de Avance del Ejercicio Presupuesta/.

>6. Se recomienda a la entidad fiscalizada continuar con los trámites y gestiones ante autoridades
competentes para la formalización de la propiedad de los 2237 inmuebles que se encuentran en
proceso de regularización, a fin eLeevitar alguna contingencia que afecte la reserva inmobiliaria de la

( -" -, "fiscalizada. -

7. De la revisión al rubro de adquisiciones por licitación pública, invitaciones restringidas y
adjudicaciones directas, se detectó que la Entidad Fiscalizada celebró contratos sin contar con las
partidas presupuestales disponibles para la adquisición de los bienes requisitados; no se apegó a la
normatividad vigente al llevar a cabo la licitación pública número 51110001-003-09 con la
descripción general, cantidad y unidad de los bienes objeto de la licitación con divergencias en los
especificados en la convocatoria y en las bases de la licitación; así como realizar adquisiciones sin
planearlas, programarlas y presupuestarlas perdiendo con ello, los beneficios tales como mejores
precios, condiciones de pago, suscripción de contratos que determinan los derechos y obligaciones
de las partes y expedición de fianzas que garanticen el cumplimiento de las obligaciones pactadas
en los contratos; por lo que se recomienda a la USEBEQ obrar con mayor diligencia al momento de
celebrar sus contratos, realizar convocatorias y programar sus adquisiciones, a efecto de que cumplir
con la ley aplicable y sus especificaciones.

8. De la revisión al rubro de Adquisiciones bajo la modalidad de adjudicación directa, se detectaron
adquisiciones respecto a un mismo producto o servicio sin ser consideradas de manera integrada,
perdiendo con ello, beneficios tales como mejores precios, condiciones de pago, suscripción de
contratos que determinan los derechos y obligaciones de las partes y expedición de fianzas que
garanticen el cumplimiento y la calidad de las obligaciones pactadas en los contratos; por lo que se
recomienda a la USEBEQ llevar a cabo una adecuada planeación y programación de sus
adquisiciones durante el ejercicio presupuestal correspondiente, determinando políticas de
integración y consolidación cuando procedan.
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9. Se recomienda a la entidad fiscalizada continuar con los trámites y gestiones ante autoridades
competentes para la inscripción en el Registro Público de Entidades Paraestatales de los inventarios
y actualizaciones de bienes así como su Manual de Procedimientos.

,
VI. Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Entidad Fiscalizada a
efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y asi mismo, se lleven a
cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas
en el presente Informe.

Con el fin de dar cumplimiento:a-Io-establecidt-en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad Fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por escrito
a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las acciones
implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el
fincamiento de responsabilidad a que han sido merecedores los involucrados.

VII. Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad Fiscalizadª, correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2009, se encuentra
razonablemente,¡ cor~ecta, en apego a las disposiciones legales aplicables, a los Principios de
Contaoilidad Gubernamental y a las bases de registro de la Entidad, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización de la Entidad denominada UNIDAD DE
DE SERVICIOS PARA LA EDUCACiÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO (USEBEQ),
por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, cuyo contenido es responsabilidad de la misma.

ATENTAMENTE

C.P. RAFAEL C
AUDITOR
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